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oFlclo No. sG/DGJyELlRPAllllALc/00785/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AATH/700/2023 de fecha 08 de agosto de 2023, signado por [a

Asesora de la alcaldesa en la Alcaldía Tláhuac; Profa. Josefina Salgado Vázquez, mediante el cual
remite ta respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 20 de junio de 2023, mediante
el similar MDSPRSA/C SP 1044412023.

Sin otro particular, reciba un cordia[ saludo.
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Salgado Vázquez; Asesora de la Alcaldesa en la Alcaldía Ttáhuac.
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Elaboró Lic. Nall6li Bolaños Serna I êcnico Administrativo
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Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, a 08 ag
Oficio No. AATH/

osto 2023
700¡ I 2423

MARCOS ALE.'ANDRO GIL GONZÁLËZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atenciÓn a su oficio SGiDGJyEUPTCODMX/Í l/000153.8i2023, en el que incluye
oficio MDSPOPtuQSPIO444/2O23 signado por la Diputada Tania Larios. Que a la
letra dice:

Únicn Ël uongresn dr la [uidad de MÉxico exhurta de manera respetuosa a las persunas titulares de las lË Alsaldras, para que, de
acuerdu a sus utribuciones de, manem conrdinada desarrollen e implementen politicas priblicas, medidas y acciones especÍficas
EI¡m0; aumentðr la cubierta vegetal y arbúrea, instalar tecns verdes, instalar techns frescns; (sic...).

Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento, que esta Alcaldía es una zona semi rural, sin
embargo la Dirección General de $ervicios Urbanos y la Unidad de parques y Jardines, tomará las
acciones de mantener las áreas verdes urbanas, en los pargues y jardines de la demarcación, así como
el establecimiento de plantaciones en çamellones y jardineras, creando un entorno visual agradable a la
ciudadanía.

Así mismo la Ðirección General de Desarrollo Económico y Rural, realizara las medidas y acciones
necesariag pâra aumentar la cubíerta vegetaly arbórea. (se ånexa programa)

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo
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MEDIDAS Y ACGIONES PARA AUMENTAR, LA CUBIERTA VEGETAL Y ARBÓREA,
IIVIPTEMENTADAS POR LA DIREGCIÓN GENERAL DE DESARRoLLo EcoÌ.¡Óu¡co y

RURAL 2A23.

El territorio de Ia Alcaldîa Tláhuac, ocupa una supefficie de 8,534.82 ha, (Fuente Censo de
PoblaciÓn y Vivienda del INEGI 2020). Es decir, el 5.75% de la Ciudad de México. De la
superficie total de hectáreas, 33.5% es destinado para el área urbana, es decir, 2,g60 ha, y
el 66'5% se considera área de Conservación ecológica con 5,674 ha. Tláhuac se conforma
de siete pueblos origínarios que se han preocupado por mantener su carácter de provincia,

así cofio sus costumb¡:es, tradiciones y festividades: Santiago Zapotiflán, San pedro

Tláhuac, San Francisco Tlaltenco, Santa Catarina Yecahuizstl, San Juan lxtayopan, San
Nicolás Tetelco y San Andrés Mixquic.

Medidas y acciones realizadas para aumentar la cubierta vegetal y arbórea:

. Gu'rsos de Capacitación y Asesoría Técnica.

Mediante la capacitación y la Asesoría Técnica a produotores y pobladores de la
Alcaldla se promueve el establecimiento de huertos horizontales, producción en
sistema hidropónico y producción de plantas medicinales. Estas capacitaciones
promueven entre los asistentes el establecimiento de huertos familiares que tengan la

función de cubierta vegetal en un espacio de los hogares de los asistentes,
promoviendo de esta manera mitigar el impacto de las islas de cglo¡, a través de
estas pequeñas acciones y con la producción y siembra de estas especies de
plantas, se promueve la generacién de cobertura vggetal que permite mitigar el
incremento de temperatura en los hogares de las familias que participan en estas
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r Talleres de educación ambiental

Fomentar la participacién de la población en general de la demarcación, a talleres de
educación ambiental a través de un programa educativo teórico-práctico para adquirir
conocimientos, valores, actitudes y la responsabilidad para proteger la naturaleza en
todas sus manifestaciones, con el fin de que la población interactúe con el medio
arnbiente, teniendo un sentido de r:espeto y protección.

a Prevención de incendios forestates.

Eslas aeeiones.y actividades pem¡1¡*n proteg¡er a la-+uffieieAgríêelâ"de las zonas
Chinampera' Humedales, Área Natural Protegida y Forestal del Suelo de
Gonsen¡ación de la Demarcación, para preservar la cubierta vegetal existente en la

Alcaldía así como la Biodiversidad, lnfraestructura en general y la integridad de la
población. Dentro de las Acciones implementadas para conservar la cubierta vegetal
se tienen las Brechas corta fuego, quemas controladas, líneas negras y chaponeo.

o Plan de reforestacién Rural ZAZ3.

Se contempla dentro del Flan la reforestación 2t23la plantación de 25,000 árboles y
plantas polínizadoras fas cuales tendrán la función de realizar una cobertura vegetal
de aproximadamente 6CI0,000 m2 (60 ha) en diversas áreas de la Alcaldía, como son
ejídos, pequeña propiedad, escuelas, casas habitación, de tal manera que se mitiguen
las ondas de calor presentes en el territorio

A la fecha se a reforestado con 2000 árboles en la zona rural de la Alcaldía Tláhuac,
en una superficie estimada de 7000 m2.
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Dentro del PIan de reforestación se ha considerado los árboles forestales endémicos

de la zona, los cuales se enfocaron a buscar los árboles adecuados para las

características de suelo, fïsiográfica del territorio, profundídad de suelo neoesario para

su desarrollo: Ën la zona alta Ejido de San Nicolás Tetelco en el que se plantarán

especies como el oyamel (Aåiês reli0r'ósa), pinus har{ewii Enuç uartçvil, Encino

roble, (Quercus rugosa), la zona baja o conocida como humedales o zona chinampera
donde predominan los ahuejotes, ahuehuetes y sauce llorón entre otros. de acuerdo a

los lineamientos del suelo de conservación. Para la reforestación en buen estado es

menester conqcer bien la naturaleza del suelo y el estado del subeuelo, el clíma y
sobre todo fas exigencias ecológicas del propio cultívo. Así se cuenta con una base
de especies de árboles que facilitan la elección r¡ otros tipos de plantas o arbustos
que deben plantarse. Ëntre algunas de las especies de plantas tenemos las

siguientes:

r Cactåceas
. Suculentas
. Ahuejote

i. L/lrul

r Jacaranda
. Calistemo

Campañas de difusión ambiental

A través de pláticas, talleres, juegos y materiales didácticos diseñados específicamente para
que los conceptos del medio ambiente sean amenos y fáciles de comprender. Concientizar a
la poblacién infântil de la importancia de la reforestación, el establecimiento de huertos
urbanos y en aZoteas, asf como los jardines en escuelas, comisarias ejÍdales y huertos
escolares como una iniciativa para mitigar" las islas de calor en las diferentes áreas de la
Alcaldía.
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ç Elabor¿ción de, trabajos eon material: derchüso.
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. Feria del reciclaje
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